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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a*-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La ag
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

*****
al legislador a aclarar (Art3. 46) que la enumeración con-

* *  *

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
***.**

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descuRgimien* *
tos de tipo científico (Art9. 47). *

* * .

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
****.la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio* **
+  *  *

legal de que también serán patentables los instrumentas, ob*****
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fuáci&n a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y*dn*defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de N viembre de 1.935).



El objeto de la invención lo constituye un amor­
tiguador perfeccionado para rejas de labranza cuya ventajo­
sa aplicación evita la rotura o deformación de las rejas - 
cuando éstas encuentran obstáculos en su camino.

El amortiguador en cuestión preserva la reja al­
zándola, sin afectar a las otras que incorpora el apero, to 
do ello en función de la amplitud del obstáculo, de modo - 
que una vez superado recobre la profundidad de trabaje.&de- 
cuedo. *;*

La utilización del invento, además proporcájgqa - 
mayor seguridad al tractorista ya que como se sabe-las,su- 
bitas retenciones producidas por una o varias rejas.traba­
das llegan a encabritan el tractor y son causa de apeldan­
tes. *.*.

Por otra parte la marcha del tractor es*taás sua-
*  +  *  *

ve, sin sufrir tirones que afectan la transmisión y obligan 
a mayor empleo de combustible.

I
Todas estas ventajosas propiedades se derivan de i 

la constitución del amortiguador, su eficacia, el bajo cos­
te de realización y la posibilidad de implantación a cual­
quier apero en servicio perfeccionándole.

El amortiguador en cuestión es del tipo que "vin­
cula la reja en disposición flotante respecto al bastidor 
del apero, independizándole de él.

Dicha reja, por su cola se encunetra fija a una 
placa portarrejas horizontal situada bajo el bastidor y - 
vinculada, mediante un gozne, entre las orejas emergentes 
de la placa de una brida formada por dos placas adosadas a] 
bastidor y fijas por cuatro vastagos de apriete de modo qu(



i

dose previsto en dicha placa una barra enhiesta que atra­
viesa libremente una cazoleta solidaria a la placa poste­
rior de la brida, que constituye un asiento para un resorte 
helicoidal que está coaxialmente dispuesto alrededor de la 
barra la cual roscada en su extremo libre y con la¡interpo­

sición de un sombrerete que actúa de base de apriete del - 
terminal del resorte, tensa a éste con posibilidad de regu­
lación. *

La placa pórtame jas incorpora en un extremísima
brida de apriete para la reja y cercano al extremo opuesto

***.un vástago de fijación para la cola de la reja, est&ndp el
gozne cercano a la brida y estando la barra que tens*a.*el re
sorte cercana al vástago, el cual con la brida está.d&spues
to por la cara inferior de la placa portarrejas, en-tanto**.*
que por la cara superior están dispuestos el gozng*y*ia ba-*** +
rra, en la cual se dispone un tramo tubular libre que, si­
tuado entre la cazoleta y el sombrerete constituye tope de 
compresión.

Las características descritas se verán reflejadas 
en la hoja de dibujos que acompañando esta memoria descrip­
tiva constituyen un ejemplo de realización.

En la figura 1 se aprecia una perspectiva del con 
junto con ex'lusión de la reja y el bastidor; en la figura 
2 aparece una sección de detalle de un conjunto operante en 
el que se incluye parte de la reja y el bastidor.

De acuerdo con los dibujos la reja 1 se encuentra 
por su cola fija a la plaxa portarrejas 2 situada bajo el 
bastidor 3 y vinculada mediante el gozne 3 entre las orejas 
4 emergentes de la brida formada por las placas 5 y 6 ado-
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En la placa 2 se ha previsto una barra 9 enhiesta^
que atraviesa una cazoleta 10 solidaria a la placa 6 de la
brida y constitue un asiento para un resorte 11 que con la
interposición de un sombrerete 12 actúa de base de apriete-
del terminal del resorte 11.

La placa portarrejas incorpora una brida de aprie
te 13 y un vástago 14 para fijar el extremo de la reja.

En el interior del resorte 11 y alrededor de la
barra 9 se dispone un tramo tubular libre 13 en función de+ * +
tope.

***..Cuando la reja 1 tropieza con un obstáculq.el por
* 1

tarrejas 2 bascula según indica la flecha F con lo qqb* des-
* * .

ciende la barra 9 comprimiendo con la cazoleta 12 el*resor­
te 11.

* . .* * *
Cuando se ha sobrepasado el obstáculo, laf'e&pan-...

sión del resorte 11 empuja la barra y ésta hace báséular la 
reja en sentido contrario, resultando así un efecto* &e ac­
ción y reacción progresivo y continuo altamente ventajoso 
y totalmente eficaz que puede ser regulado suavizándole o 
endureciéndole según el suelo que se labra sin peligro de 
rotura del resorte por una compresión gracias al cuerpo tu­
bular 15.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentólas,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijapdo*****
así el criterio del legislador en el sentido de que parten-

****
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificacionos^.pre-

* *  *

sentarla como nueva y propia. ..**
******Este principio, en cuanto al alcance de la protec—

, *.cion del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959! 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-



-  7 -

8

10

ie

20

25

30

13.- "AMORTIGUADOR PERFECCIONADO PARA REJAS DE
BRANZA".- que siendo del tipo que vincula la reja en dispo-¡
sición flotante respecto al bastidor del apero, se caracte-j
riza esencialmente porque la reja, por su cola se encuentráj
fija a una placa portarrejas horizontal situada bajo el basj
tidor y vinculada, mediante un gozne, entre las orejas emer
gentes de la placa de una brida formada por dos placas ado-
sadas al bastidor y fijas por cuatro vástagos de aprie^d* de
modo que la placa portarrejas bascula entre las dos orejas,
habiéndose previsto en dicha placa una barra enhiestáT*Q,tLe a-

***traviesa libremente una cazoleta solidaria a la placa.^oste 
rior de la brida, que constituye un asiento para unrdsorte 
helicoidal que está coaxialmente dispuesto alrededor**&e la 
barra la cual roscada en su extremo libre y con lalgrtTerpo- 
sicién de un sombrerete que actúa de base de apria^pjjpn el 
terminal del resorte, tensa a éste con posibilidad.4&.regu­
lación.

23.- "AMORTIGUADOR PERFECCIONADO PARA REJAS DE LA 
BRANZA".- según reivindicación anterior caracterizado esen­
cialmente porque la placa portarrejas incorpora en un extre 
mo una brida de apriete para la reja y cercano al extremo o 
puesto un vastago de fijación para la cola ue la reja, est 
do el gozne cercano a la brida y estando la barra que tensa 
el resorte cercana al vastago, el cual con la brida está di¡ 
puesto por la cara inferior de la placa portarreja, en tantc 
que por la cara superior están dispuestos el gozne y la ba­
rra, en la cual se dispone un tramo tubular libre que, si­
tuado entre la cazoleta y el sombrerete constituye tope de 
compresión.
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3-.- Se reivindica por último como objeto sobre 
que ha de recaer ei Modelo de Utilidad que se solicita: "A- 
MORTIGUA.DOR PERFECCIONADO PARA REJAS DE LABRANZA".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en ^  
presente memoria descriptiva que consta de ocho páginas me^ 
canografiadas y dibujos adjuntos.
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Madrid, 4 junio 1.981
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